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INTRODUCCIÓN
El pasado 5 de mayo, el Congreso de la República 
aprobó el Plan Nacional de Desarrollo “Colombia 
Potencia Mundial de la Vida 2022-2026”, que da línea 
a los proyectos y objetivos del gobierno del presidente 
Gustavo Petro durante su mandato. Así, se han 
establecido las prioridades para lograr el objetivo 
principal: la paz total. La construcción de la hoja de 
ruta del primer gobierno de izquierda en Colombia se 
sustentó en cerrar las brechas sociales y empoderar 
a las comunidades y territorios que han tenido una 
participación limitada en los procesos de toma de 
decisiones.

Con esta ley se espera que el gobierno inicie la 
materialización de los anuncios y propuestas 
presentados desde la carrera presidencial hasta 
la fecha. No sin mencionar su gran importancia, 
especialmente por las altas expectativas que ha 
generado entre diversos actores de la sociedad 
civil, empresarios, académicos y organizaciones 
no gubernamentales, quienes se encuentran a la 
espera de conocer cómo se implementarán las 
políticas, programas y herramientas normativas y 
administrativas de este documento y cuál será el 
impacto específico en los diferentes sectores de 
Colombia.

ANTECEDENTES DEL 
PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO
El 14 de septiembre de 2022, a poco más de un mes de 
su posesión, el presidente de Colombia Gustavo Petro 
anunció el inicio de los Diálogos Regionales Vinculantes 
para la construcción del desarrollo del primer Plan 
Nacional de Desarrollo (PND) de un gobierno de 
izquierda en la historia del país, como mecanismo 
para dar voz a poblaciones “invisibilizadas y no 
escuchadas”. Durante tres meses se logró que cerca 
de 250.000 personas en 51 subregiones de toda la 
geografía nacional participaran de la elaboración 
del Plan. Allí el mandatario anunció que el objetivo 
final de este sería el establecimiento de un entorno 

de paz total donde la ciudadanía pueda vivir en 
igualdad de condiciones con justicia social, económica 
y ambiental.  

Debido a ello, fue fundamental la inclusión de la 
ciudadanía en la identificación y la búsqueda de 
soluciones a las principales problemáticas de cada 
población y región. El objetivo consistía en tener 
en cuenta las diversas visiones de desarrollo en los 
territorios, conocer las frustraciones y los problemas 
de sus habitantes y también escuchar sus propuestas 
para enfrentarlos. Con estos diálogos se buscó 
implementar un modelo de democracia directa 
en la que los ciudadanos pudieran participar sin 
intermediación en la elaboración de uno de los 
proyectos vitales para materializar las propuestas 
de campaña. 

El hecho de que estos diálogos fuesen vinculantes 
implicaba que los resultados de los mismos tendrían 
que ser incluidos en el documento que sería 
presentado ante el Congreso. Por ende en las bases 
del PND fueron incluidas 14.383 necesidades 
de cambio identificadas y 22.945 propuestas 
formuladas que abordaron diversos temas como 
empleo, salud, seguridad, servicios públicos y 
educación que fueron agrupados en 5 ejes 
de transformación: 

i. Ordenamiento del territorio, seguridad humana y 
justicia social.
ii. Derecho humano a la alimentación.
iii. Internacionalización. 
iv. Transformación productiva para la vida y acción 
climática.
v. Convergencia Regional.

“En las bases del PND 
se incluyeron 14.383 
necesidades de cambio 
identificadas y 22.945 
propuestas formuladas por 
la ciudadanía”
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Ahora bien, aunque la construcción del Plan Nacional 
de Desarrollo “Colombia Potencia Mundial de la 
Vida” trajo consigo la implementación anteriormente 
descrita, no es realmente claro si la voluntad popular 
quedó materializada en el documento final aprobado 
por el Congreso el pasado 5 de mayo, aún cuando 
cuenta con un énfasis diferencial de apuesta por los 
componentes sociales. En consecuencia, el gobierno 
tendrá el desafío de responder en la práctica a 
los acuerdos y compromisos adquiridos con las 
comunidades durante la construcción de esta hoja 
de ruta. 

EL AJEDREZ POLÍTICO 
PARA LA APROBACIÓN 
DEL PLAN
Una vez electo, el presidente Gustavo Petro inició la 
construcción de una amplia coalición de gobierno con 
el objetivo de dar trámite a las principales reformas 
que habían sido prometidas en su campaña, logrando 
incluir a partidos tradicionales como el Liberal y 

el Conservador. Tras la aprobación de una Reforma 
Tributaria que pasó por el Congreso sin mayor 
oposición al finalizar el 2022, la segunda prueba para la 
coalición fue el trámite del PND. 

UN PRIMER BALANCE POSITIVO 

El 6 de febrero del 2023, el presidente radicó el PND 
ante el Congreso acompañado de un acto simbólico 
dando comienzo a su trámite en las comisiones 
económicas de Senado y Cámara, logrando su 
aprobación en tan solo tres días, tras haber surtido 
también diferentes instancias de participación 
ciudadana y la revisión e inclusión de algunas 
propuestas presentadas por los congresistas. 

En el primer debate se aprobaron 300 de los 358 
artículos presentados inicialmente y se eliminaron 
21. Los de mayor polémica fueron los relacionados con 
las facultades extraordinarias otorgadas al presidente 
y aquellos orientados a la constitución de fondos o 
cuentas con destinación específica para la inversión. 

“De las 10 facultades que el proyecto original buscaba darle 
al primer mandatario, solo fueron aprobadas la mitad”
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De hecho, de las 10 facultades que el proyecto 
original buscaba darle al primer mandatario solo 
fueron aprobadas la mitad. Esto puede explicarse 
porque en el Congreso, especialmente en partidos 
tradicionales, persiste el temor de que el Gobierno 
pueda tener cierto talante “autoritario”. 
Con este ejercicio se evidenció, además, las fortalezas 
del sistema de pesos y contrapesos institucionales 
en el país.

Ahora bien, el balance en esta primera prueba fue 
positivo porque logró mantener algunos elementos 
que durante la discusión en las Plenarias serían 
eliminados. Además, al comparar con el trámite del 
Plan de Desarrollo de su predecesor, Iván Duque, el 
presidente Petro logró articular unas mayorías sólidas 
que le permitieron una aprobación sin contratiempos, 
pero con balances. 

LA COYUNTURA Y EL CIERRE 
DEL TRÁMITE DEL PLAN

El debate del PND en Plenarias estuvo precedido por 
la coyuntura política que terminó con la salida de 
siete ministros y el anuncio de algunos partidos 
de no apoyar el proyecto de reforma a la salud, lo 
cual se vio reflejado en las dinámicas internas de la 
discusión. Por ejemplo, a pesar de que en Senado fue 
más rápido el debate con el liderazgo de Roy Barreras 
como presidente, también sufrió reveses importantes 
como la eliminación del impuesto a las fuentes no 
convencionales de energía renovable (FNCER) y 
de la incorporación de las recomendaciones de la 
Comisión de la Verdad, entre otros.

“El debate del PND en 
Plenarias estuvo precedido 
por la coyuntura política 
que desencadenó la salida 
de siete ministros”

Mientras tanto, el debate en Cámara fue más lento y 
con mayores obstáculos, pero logró revivir elementos 
polémicos como el mismo impuesto a las FNCER y 
las mismas recomendaciones de la Comisión. Lo que 
demostró las diferentes dinámicas y mayorías en 
ambas instancias del Congreso. 

El último paso del proceso fue el Informe de 
Conciliación en el que tanto Senado como Cámara 
presentaron un texto unificado que logró mantener 
algunos artículos de interés para el gobierno, 
sacrificando otros. Es importante mencionar que 
esta última fase se realizó a contrarreloj y por los 
procedimientos establecidos en la Constitución y la Ley 
ya se han anunciado las primeras demandas tanto 
por aspectos procedimentales, como la que anunció 
el representante del Centro Democrático, Oscar 
Villamizar, como por temas de contenido como la que 
radicará el Partido Conservador. 
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EL ÉNFASIS SOCIAL 
COMO DIFERENCIAL 
DEL PND

El PND tiene cómo núcleo estructural la materialización 
de la visión de país del presidente Gustavo Petro en la 
que el Estado, a través del gobierno, juega un rol 
activo en la provisión de bienes y servicios públicos, 
y se convierte en generador de cambios sociales. 
En otras palabras, busca avanzar en la consolidación 
del Estado social de derecho, enfocado en el cierre 
de brechas de equidad, atención a las comunidades y 
atención a los territorios apartados.  

Para esto, se plantearon cinco ejes rectores: el 
ordenamiento del territorio alrededor del agua; 
la seguridad humana y justicia social; el derecho 
humano a la alimentación; la transformación 
productiva, internacionalización y acción climática; 
y la convergencia regional. Cada uno de estos 
elementos cuenta con un aterrizaje de instrumentos y 
herramientas de carácter regulatorio que hacen parte 
del articulado.

La priorización del componente social es en 
definitiva un rasgo diferencial del plan del gobierno 
de Petro; ejemplo de ello es que, de los artículos 
aprobados, el 42% correspondía a cinco sectores 
estratégicos: sector social (11%), temas de hacienda 
o fiscales (10,7%), tierras y agro (8,3%), sistemas de 
transporte (7,5%) y asuntos de descentralización y 
entes territoriales (5,9%). 

“La priorización del 
componente social es un 
rasgo diferencial del plan 
del gobierno de Petro”

HACIA EL CIERRE DE BRECHAS 
EN EL TERRITORIO

Como se mencionaba anteriormente, son elementos 
fundamentales las medidas orientadas al cierre 
de brechas y a la búsqueda de la equidad en 
comunidades con baja inclusión social en las 
dinámicas productivas. Por ende, cobran especial 
protagonismo el esquema de subsidios mediante el 
programa de Renta Ciudadana, la transferencia en 
especie Hambre Cero, las ayudas a padres y madres 
comunitarias y los subsidios a los servicios públicos.

A lo anterior, se suman otros instrumentos como 
la promoción del Sistema Nacional de Igualdad 
y Equidad, el Fondo para superar las brechas de 
desigualdad poblacional e inequidad territorial, la 
política de prevención y atención de violencia contra 
mujeres y población LGBTIQ+, las cuales tendrán 
que materializarse mediante políticas públicas que en 
muchos casos estarán en cabeza del Ministerio de la 
Igualdad recientemente creado y bajo responsabilidad 
de la vicepresidenta, Francia Márquez.

Dentro de este componente también se destaca 
lo relacionado con el ordenamiento territorial. 
Buscando establecer nuevas directrices para las 
entidades territoriales, de forma que la protección 

1pie de página rum aturi nisi offictiisim esequo bearum volorum volorro de 
landend uscias et et labo. Pos exped ut ipsam, 

2pie de página rum aturi nisi officped ut ipit quibus, cum excest volendamus ero
3pie de página rum aturi nisi officped ut ipit quibus, cum excest volendamus ero
4pie de página rum aturi nisi officped ut ipit quibus, cum excest volendamus ero

SECTOR

Sector social

Hacienda

Sistemas de transporte

Tierras

Entes territoriales

# DE ARTÍCULOS

41

40

28

24

22

TOP 5 DE SECTORES PRIORIZADOS EN EL PND
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del agua y de los ecosistemas sea el punto de 
partida en esta materia, se realiza una apuesta por 
la actualización catastral como herramienta de 
política para materializar la reforma rural con nuevas 
herramientas como el Sistema de Administración 
del Territorio. Y se buscan fortalecer los esquemas 
asociativos para que las entidades territoriales y 
las organizaciones sociales como las Asociaciones 
Público Populares puedan desempeñar roles activos 
en la implementación de los planes y programas 
gubernamentales, dando como resultado un mayor 
empoderamiento de las comunidades con una visión 
holística orientada a la construcción de la paz.

FOCALIZACIÓN DEL GASTO 
PÚBLICO EN EL COMPONENTE 
SOCIAL

En el Plan Plurianual de Inversiones del Gobierno 
de Petro se estima una concurrencia de inversiones 
públicas por valor de $1.154,8 billones. De 
este presupuesto, para el componente de la 
transformación de seguridad humana y justicia 
social se proyecta una inversión de $743,7 billones, 
equivalente al 64% del presupuesto. Por otro lado, 
para la transformación del componente de derecho 
humano a la alimentación se destinan $46,1 billones 
que representan el 4% del plan. Estos dos rubros 
agrupan la mayoría de la inversión social (68%) del PND 
que incluye también los temas de salud, educación y 
subsidios entre otros. 

“El 68% del gasto público 
será en el componente 
social y la inversión privada 
no tendrá la relevancia de 
años anteriores” 

Ahora bien, en comparación con Planes previos, y en 
cuanto a las fuentes que financiarán los proyectos de 
esta hoja de ruta, se identifica que el apalancamiento 
de la inversión privada no tendrá un rol importante 
como sí lo ha tenido años atrás. Por ejemplo, en el 
segundo gobierno de Juan Manuel Santos la inversión 
privada apalancó el 34% del Plan de Inversiones, 
mientras que en el periodo de Iván Duque fue del 
33,1%. Para este periodo no se tiene registrado las 
inversiones esperadas que movilizará el sector privado. 
No podemos dejar de resaltar que este aspecto pone 
de manifiesto la visión del actual presidente frente al 
sector empresarial y su rol en la sociedad.

Ordenamiento del territorio alrededor 
del agua y justicia ambiental 

Derecho humano a la alimentación

Estabilidad macroeconómica 

Transformación productiva, 
Internacionalización y acción climática 

Convergencia regional 

Seguridad humana y justicia social 

               28.8

                46.1

 

                   83.4

                     114.4

                       138.4  

743.7              .

0       100     200    300    400     500    600    700     800

PLAN DE INVERSIONES 2023-2026
(CIFRAS EN BILLONES DE PESOS)

FUENTES DE FINANCIAMIENTO DEL PLAN DE 
INVERSIONES 
(COMPARATIVO DUQUE VS PETRO)

0               200               400               600               800               1000              1200

Total

Privados

Cooperación

Sistema General de Regalías

Empresas públicas

Territoriales

Sistema General de Participaciones

Presupuesto General de la Nación

1096.1
      1154.8

363.2

4.1
  9.1

33.7
  47.4

57.8
    106.4

115.7
   145.8

169.3
           268.8

352.2
                         577.4

Iván Duque                Gustavo Prieto
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TRANSPORTE, JUSTICIA 
Y EDUCACIÓN 

El sector transporte es también una de las 
prioridades del Plan. Por un lado, el gobierno mantiene 
la línea de política pública de intervenir y cofinanciar 
proyectos de transporte y su sostenibilidad. Por 
ejemplo, abre la puerta a que las entidades territoriales 
puedan desplegar nuevas fuentes de financiamiento 
con el objetivo de fortalecer los sistemas de transporte 
público buscando la intermodalidad, apalancando 
proyectos como cables aéreos, la cofinanciación de 
flota baja en emisiones y del sistema ferroviario, 
abriendo la puerta a organizaciones con experiencia e 
interés en el desarrollo de este tipo de iniciativas en 
el país.

Por otro lado, se sigue avanzando en la 
implementación de acciones de seguridad vial 
mediante el fortalecimiento de la Agencia de 
Seguridad Vial, la detección de infracciones, la revisión 
técnico-mecánica de los vehículos y el incentivo a 
la política de movilidad en bicicleta. Finalmente, se 
incluyen algunos elementos paliativos para la situación 
del transporte aéreo, sin incluir modificaciones al IVA 
a los tiquetes, ya que esto había despertado reclamos 
de distintos actores del sector turismo.

En el caso de la justicia se incluyen elementos 
relacionados con el futuro de la Jurisdicción 
Especial de Paz y su coordinación con el gobierno, la 
estructura del Plan Decenal del Sistema de Justicia, 
el fortalecimiento de las casas de justicia y los centros 
de convivencia, y la creación del sistema de defensa 
jurídica del Estado. 

En materia educativa se sientan las bases para 
una reforma del sistema de educación superior 
con miras al fortalecimiento financiero y el acceso 
a universidades, a lo que se suman alternativas de 
carácter financiero para coadyuvar a estudiantes que 
han accedido a créditos del ICETEX. 

Estos elementos, enmarcados en la visión de paz 
orientada a la equidad y otras medidas relacionadas a 
la provisión de servicios públicos, vivienda y seguridad 
alimentaria, están en el centro de la política social del 
nuevo Gobierno. 
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ESTADO VERSUS 
MERCADO

Apartándose del enfoque social, los elementos 
incluidos en el Plan de Desarrollo, junto a otras 
propuestas de reforma del gobierno, evidencian el 
objetivo de tener un Estado activo en la gestión de lo 
que, en la visión del presidente, son fallas de mercado 
e incluso del propio estado. 

Se evidencia también la posible tensión entre 
los objetivos del sector privado, las demandas 
sociales y el papel que juegan las instituciones en 
esta ecuación. En este caso, el PND parece inclinar 
la balanza en favor de la sociedad, pero sin buscar el 
detrimento de los privados.

En todo caso, hay algunos elementos que deben 
analizarse en detalle a la luz de las particularidades 
de cada sector sobre los que el Plan de Desarrollo 

propone nuevas líneas de política pública. Entre 
aquellos más relevantes se incluye el sector de la 
salud, el financiero, la energía eléctrica y servicios 
públicos, y el sector industrial. 

LAS BASES PARA LA 
REFORMA A LA SALUD

Uno de los artículos que causó mayor discusión en el 
trámite del Plan fue el relacionado con el Giro Directo 
de la Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud (ADRES) a las 
instituciones que presten servicios y tecnologías en 
salud (clínicas y hospitales principalmente), mismo que 
ha generado gran debate en el marco de la reforma 
a la salud, y en este caso se limita parcialmente el rol 
de intermediación de las Entidades Promotoras de 
Salud (EPS) en el flujo de recursos dentro del sistema. 

“El PND parece apostar por los objetivos sociales pero sin 
buscar el detrimento del sector privado”
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También se incluyen otros elementos relevantes de 
cara al saneamiento y sostenibilidad del sistema como 
los periodos para realizar recobros y reclamaciones 
por prestación de servicios (reducidos ahora a 18 
meses) o las nuevas medidas para lograr saldar las 
deudas con las clínicas y hospitales por servicios y 
tecnologías que no se financian con el pago per cápita 
por usuario (UPC). 

Además, se definió que el Ministerio de Salud 
en articulación con el Ministerio de Ciencia, 
adoptará decisiones para fortalecer e incrementar la 
capacidad de “fabricación, semi elaboración, venta, 
importación de medicamentos, vacunas, dispositivos 
y otras tecnologías en salud en condiciones de 
calidad, seguridad, eficacia, acceso a medicamentos 
y competitividad”. Esto sienta las bases para el 
desarrollo de la industria farmacéutica local para lo 
que deberá analizarse el alcance e implicaciones para 
los inversores extranjeros que hoy están en Colombia 
o que buscan ingresar al mercado nacional. 

Entonces dichos elementos que además son, en 
cierta medida, claves de la reforma a la salud quedan 
incluidos dentro del Plan, por lo que tendrá que 
analizarse cuál será el futuro de este proyecto que 
sigue actualmente su debate en Congreso y que motivó 
la división en la coalición de gobierno. 

SECTOR FINANCIERO PARA 
LA EQUIDAD

La economía popular es sin duda bandera 
del nuevo gobierno y por ende el PND incluyó 
disposiciones orientadas a promover la inclusión 
financiera. Por ejemplo, se busca promover garantías 
de portafolio a deudores, líneas de fondeo global con 
comisiones, incentivos al buen pago, estrategias de 
finanzas mixtas, entre otros elementos apalancados 
por entidades del Grupo Bicentenario que son de 
propiedad estatal.

Asimismo, y no menos importante en materia de 
manejo de datos, se busca crear un esquema de 
datos abiertos para fomentar la competencia y la 
innovación, en donde todas las entidades deberán 
dar acceso y suministrar toda aquella información 
que pueda ser empleada para facilitar el acceso a 

productos y servicios financieros. Adicionalmente, se 
incluyen otras disposiciones como que los sistemas de 
pago de bajo valor que presten servicios relacionados 
con órdenes de pagos y transferencias de fondos 
inmediatas tendrán que interoperar entre sí bajo la 
regulación que expida el Banco de la República. 

“La economía popular 
es la bandera del nuevo 
gobierno”

Estos elementos, entre otros como el fortalecimiento 
de los bancos de segundo piso y el otorgamiento de 
crédito directo a organizaciones comunales, buscan 
promover un sector financiero activo en el cierre 
de brechas sociales y, lo que representa un reto 
desde la adaptabilidad de estas organizaciones para la 
implementación de estas medidas, especialmente en 
cuanto al manejo y uso de datos.

TENSIÓN DE CARA A LA 
TRANSICIÓN ENERGÉTICA

Los artículos incluidos para apalancar la transición 
energética no necesariamente representan la 
importancia estratégica que le ha dado el presidente 
Petro en su discurso. En primer lugar, uno de 
sus objetivos principales era la habilitación de la 
integración vertical de las cadenas de energía eléctrica 
y del gas natural. Sin embargo, ambas propuestas 
fueron rechazadas en Senado y Cámara. 

Lo anterior dificulta el objetivo de que Ecopetrol, la 
principal empresa de hidrocarburos del país, pueda 
participar activamente en la generación de fuentes 
de energía renovable y de toda la cadena del gas. 
Sin embargo, esto puede ser positivo en términos de 
competencia ya que, como se señaló durante el debate 
en el Congreso, se podría incentivar la consolidación 
de un monopolio en ambos frentes.

En segundo lugar, se aprobó el establecimiento de 
una transferencia del 6% de las ventas brutas 
de energía por generación para aquellas plantas 
nuevas que aún no se encuentren en operación y que 
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estén localizadas en áreas con mayor radiación solar y 
mayor velocidad de viento. Aunque su implementación 
será gradual y será hasta dentro de cinco años que 
aplique la totalidad de la tasa, la aplicación de cargas 
tributarias a las FNCER en un contexto de apuesta por 
la diversificación energética ha sido calificada como 
una contradicción. 

Finalmente, la definición de lo que serán las 
comunidades energéticas, la apuesta por la 
movilidad eléctrica y la política de sustitución de 
leña también se tienen en cuenta en este frente, 
buscando que el sector de energía y minería puedan 
participar activamente. 

REFORMA RURAL PARA EL 
AGROINDUSTRIA

El componente de tierras es esencial para el nuevo 
gobierno ya que viabiliza la implementación de los 
acuerdos de paz y a su vez habilita el fortalecimiento 
de la industria, especialmente la agrícola, para 
avanzar en la apuesta por la diversificación económica. 

En este frente se debatió a profundidad sobre los 
mecanismos de otorgamiento de tierras y de 
dinamización para la compra por oferta voluntaria. 

Así mismo, se incluyeron disposiciones para los 
procesos de enajenación temprana y de bienes 
que son administrados por la Sociedad de 
Activos Especiales con miras a facilitar su asignación 
en pro del cumplimiento de los objetivos estratégicos 
del gobierno. 

Como complemento y con el fin de fortalecer el 
sector agrícola, se incluyeron artículos de corte fiscal 
y financiero como los cambios sobre la suscripción 
de Títulos de Desarrollo Agropecuario por parte de 
entidades financieras, la recuperación de garantías 
pagadas por el Fondo Agropecuario de Garantías y 
los cambios en la integración de la Comisión Nacional 
de Crédito Agropecuario para promover el acceso y la 
inclusión de pequeños productores.

REINDUSTRIALIZACIÓN LIMITADA

Otra de las apuestas del presidente Petro es la 
diversificación de la matriz productiva, transitando 
de una economía intensiva en explotación de recursos 
naturales hacia la generación de mayor valor agregado. 
En este contexto, el sector de la ciencia, tecnología 
e innovación (CTeI), así como las telecomunicaciones 
y las tecnologías de la información (TIC), jugarán un 
papel clave. 

“El componente de tierras: una vía para implementar los 
acuerdos de paz y fortalecer la industria agrícola”
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Como parte de la política de reindustrialización, el 
gobierno apostó por tres planes de acción específicos 
para lograrlo:

 (i) El desarrollo de una política de compensaciones 
industriales por compras militares y de defensa que 
impulsen la industria aeroespacial y astilleros. 
(ii) El establecimiento de la figura de arancel inteligente 
de carácter restrictivo o de fomento.
(iii) El fortalecimiento del sistema de acreditación de la 
calidad para certificaciones como las normas ISO.

De estos, el que genera mayor incertidumbre sobre 
su alcance y aplicabilidad es el arancel inteligente, 
a través del cual el gobierno podrá tomar decisiones 
fundamentadas en razones de seguridad nacional 
para proteger la industria y el mercado doméstico. 
Esto puede afectar la dinámica comercial internacional 
y tendrá que analizarse su aplicación para los casos 
en los que se encuentren vigentes acuerdos como los 
Tratados de Libre Comercio. 

En segundo lugar, en cuanto al sector TIC y de CTel 
el PND incluye 17 artículos específicos. En materia de 
telecomunicaciones y tecnologías de la información, se 
abre la puerta a nuevos cambios a la contraprestación 
económica por el uso del espectro radioeléctrico, 
se realizan cambios para fortalecer el despliegue 
de infraestructura TIC y se hace una apuesta por 
integrar el sector a la inserción productiva y la 
formación académica. 

En el frente de ciencia, tecnología e innovación se 
pretende que los resultados de aquellas actividades 
adelantadas con recursos públicos tengan derechos 
de propiedad flexibles y que sus resultados estén a 
disposición de la ciudadanía. Esto podría desincentivar 
el fortalecimiento del sector, especialmente de 
aquellos casos en los que se reciban recursos públicos 
para la investigación y el desarrollo. 

INFRAESTRUCTURA Y TURISMO: 
AUNQUE PRESENTES, NO SON 
PRIORIDAD

Pese a que el gobierno había anunciado que el 
turismo sería uno de los ejes fundamentales de la 
economía, los elementos y herramientas normativas 
incluidas en el Plan no responden a este objetivo. 

Ejemplo de ello es que se modifica la Línea de 
Inversión Territorial de la Política del Turismo 
para que se presenten los proyectos de las entidades 
territoriales y organizaciones indígenas. También 
se incluyen cambios a la aplicación de la tarifa 
Contribución Parafiscal para el turismo para nuevos 
establecimientos gravados con este impuesto y 
algunos ajustes al funcionamiento del Fondo Nacional 
de Turismo (FONTUR).

Aunque frente al sector de infraestructura se 
identifican algunos elementos relevantes, este no 
jugará un papel estructural como el que tuvo en 
gobiernos previos en los que proyectos 4G y 5G fueron 
piedra angular. Así, entre las herramientas que incluye 
el PND se propone que la Agencia Nacional de 
Infraestructura pueda adelantar concesiones y otras 
asociaciones público-privadas para ampliar la provisión 
de infraestructura social y productiva. Entre tanto,en el 
nivel territorial se otorgaron facultades extraordinarias 
al presidente para la creación de una entidad que 
incentive el fomento de la construcción, mejoramiento 
y conservación de caminos vecinales o de carácter 
regional. 

Así las cosas, otro tipo de mecanismos o incentivos 
para el fortalecimiento de estos dos sectores, claves 
para la diversificación económica y productiva 
quedaron por fuera, ya que las herramientas incluidas 
dentro del Plan de Desarrollo para los mismos podrían 
resultar limitadas.  
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REFLEXIÓN FINAL

El trámite del Plan Nacional de Desarrollo, más 
allá de aprobar la gran cantidad de las propuestas 
y prioridades del gobierno del presidente Gustavo 
Petro, constituyó una plataforma de visibilización 
del funcionamiento de la institucionalidad y 
del sistema de pesos y contrapesos. Se trata de 
elementos que son esenciales en las democracias 
y que brindan garantías para todas las partes 
interesadas en la toma de decisiones a favor del 
interés general.  

El proyecto que ingresó en abril de 2023 tuvo 
diferentes cambios a lo largo de su trámite hasta 
llegar al texto que sancionará el presidente. Este fue 
el resultado de múltiples instancias de deliberación y 
participación al interior del Congreso y que también 
contó con la participación de sectores económicos, 
académicos y sociales. 

La restricción y eliminación de las facultades 
extraordinarias que se pretendía otorgar al presidente 
es un claro ejemplo de cómo el Congreso, como una 
rama del poder independiente, es una instancia que 

ejerce su papel de salvaguardia ante medidas que 
puedan ser riesgosas en términos institucionales. 
Además, es posible que esta misma dinámica se siga 
presentando en el trámite de otros proyectos que 
serán fundamentales para este Gobierno como la 
reforma de salud, pensional y laboral. 

El componente social del Plan, el rol protagónico 
del Estado y la menor participación del sector 
privado en la implementación de las políticas de 
gobierno, son las características del cartograma que 
seguirá el gobierno durante el cuatrienio. Sin embargo, 
esto no significa que el sector privado será excluido de 
los procesos de toma de decisión y de la participación 
en las instancias de discusión. 

Por el contrario, las tres ramas del poder público 
(Ejecutivo, Legislativo y Judicial) contemplan canales 
institucionales para asegurar el involucramiento de 
todas las partes interesadas en las decisiones de 
política pública. Además, es el momento para que el 
sector privado se mantenga activo en la construcción 
de alternativas y propuestas de colaboración que 
les permitan insertarse en las discusiones del país, 
responder a las nuevas demandas sociales y alinearse 
con aquellos objetivos compartidos con el gobierno.
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